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Sección IV - Administración de Justicia
Juntas electorales

Junta Electoral de Zona de Coria
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Rectificación y ampliación locales y lugares actos
electorales.
 
 
DOÑA VICTORIA EUGENIA MONTES SÁNCHEZ, SECRETARIA DE LA JUNTA ELECTORAL
DE ZONA DE CORIA.
 
HAGO SABER: Que por acuerdo adoptado en el día 03/05/2024, por la Junta Electoral de Zona
de Coria, procede a rectificar y ampliar los locales y lugares públicos que se reservan para la
celebración gratuita de actos de campaña electoral, haciendo constar que donde dice: 
 
 
CORIA:
 

Salón de Actos de la Casa Municipal de Cultura de Coria, en Plaza de la Solidaridad,
con capacidad para 254 personas, todos los días de la campaña electoral (del 12 al 26
de mayo).
 
Pabellón de deportes de Coria, con capacidad para 700 personas, todos los días de la
campaña electoral (del 12 al 26 de mayo).
 
Casa de Cultura de Puebla de Argeme, con capacidad para 220 personas, del 27 al 30
de mayo en horario de 9:00 a 14:00, y el día 31 de mayo durante todo el día.
 
Casa de Cultura de Rincón del Obispo, con capacidad para 120 personas, todos los
días de la campaña electoral (del 24 de mayo al 7 de junio).
 
Plaza del Mentidero, con capacidad para 1.400 personas.
 
Plaza del Norte, con capacidad para 1.560 personas.
 
Plaza de España (Ayuntamiento antiguo), con capacidad para 2.000 personas.
 
Plaza del Bosque, en Puebla de Argeme, con capacidad para 4.400 personas.
 
Plaza de España, en Rincón del Obispo, con capacidad para 2.600 personas.
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Debe decir:
 
CORIA:
 

Salón de Actos de la Casa Municipal de Cultura de Coria, en Plaza de la Solidaridad,
con capacidad para 254 personas, todos los días de la campaña electoral (del 24 de
mayo al 7 de junio).
 
Pabellón de deportes de Coria, con capacidad para 700 personas, los días 3 y 4 de
junio durante todo el día.
 
Casa de Cultura de Puebla de Argeme, con capacidad para 220 personas, del 27 al 30
de mayo en horario de 9:00 a 14:00, y el día 31 de mayo durante todo el día.
 
Casa de Cultura de Rincón del Obispo, con capacidad para 120 personas, todos los
días de la campaña electoral (del 24 de mayo al 7 de junio).
 
Plaza del Mentidero, con capacidad para 1.400 personas.
 
Plaza del Norte, con capacidad para 1.560 personas.
 
Plaza de España (Ayuntamiento antiguo), con capacidad para 2.000 personas.
 
Plaza del Bosque, en Puebla de Argeme, con capacidad para 4.400 personas.
 
Plaza de España, en Rincón del Obispo, con capacidad para 2.600 personas.
 

Asimismo, se acuerda respecto a la petición recibida por el Ayuntamiento de Moraleja de
ampliar los locales y lugares para la celebración de los actos electorales resolver que se acepta
ampliar los mismos a:
 

Nave del Trigo.
 

El horario se establece de las 10:00 horas a las 23:00 horas.
 
Estos lugares estarán disponibles todos los días de la campaña electoral. deberán ponerse en
contacto con el ayuntamiento 24 horas antes por el tema de seguridad en el tráfico.
 

 
Coria, 3 de mayo de 2024

Victoria Eugenia Montes Sánchez
SECRETARIA JUEZ
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